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ANUNCIO DE PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RR.HH. 
Y RÉGIMEN INTERIOR DEL  AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN

Con fecha 4 de mayo de 2021 la Concejal Delegada de RR.HH. y Régimen Interior, ha 
dictado Resolución relativa a la lista provisional de aspirantes, admitidos y excluidos, para la 
provisión de una plaza de Letrado, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

 “Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
participación en el proceso para proveer un puesto de Letrado/a mediante concurso de 
méritos, adscrito al Área de Gobierno de Vicealcaldía, Concejalía de Hacienda, Unidad de 
Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento, en el siguiente sentido:

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Documento 
identificativo Primer apellido Segundo apellido Nombre

03**45**N IBAÑEZ GARRIDO MARÍA ALCAZAR

065**1**P MARTIN JIMENEZ JUAN ANTONIO

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Segundo.-  Designar a los miembros que componen la Comisión de Valoración, 
siendo los siguientes: 

Presidente
Titular: D. Felipe Vilches García, Titular de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón
Suplente: D. Gerardo Retuerta Moreno, Letrado consistorial del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón

      Vocales

Titular: Dña. Gema Camarena Gonzalez, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón
Suplente: D. Ricardo Gómez Hernández, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón.
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Titular: D. Agustín Rivero-Sánchez Guardamino empleado público del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón.
Suplente: D. Javier García de la Vega, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón.

Titular: D. Aniceto Baltasar Martín, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón.
Suplente: Dña. Arancha Miralles Romero, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón

Titular: Dña. Marisa Martín Ochoa, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón.
Suplente: Dña. Nuria Pérez Morales, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón

Secretario/a: 

Titular: D. Ricardo Herrero Herrero, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón
Suplente: D. Javier García Vera empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

Tercero.- Convocar a los miembros de la Comisión de Valoración para la 
constitución de la misma y valoración del concurso de méritos para el día 7 de mayo de 
2021 a las 10:00 h. en la Sala “El Torreón” de la Casa Consistorial.

Cuarto.- Exponer la lista completa de admitidos y excluidos de dicho procedimiento 
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y conceder un período de diez días hábiles 
para subsanar contados a partir del siguiente a la exposición de la misma en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento. La lista provisional de admitidos y excluidos se considerará 
automáticamente elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones.”

Lo manda y firma la Concejal Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, 
por delegación de la Junta de Gobierno Local, Acuerdo de 15  de ju l io  de 2020, en el 
lugar y fecha indicados.”

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma.
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL

ANTONIO IGLESIAS MORENO

 IGLESIAS MORENO, ANTONIO
 Titular del Órgano de Apoyo Junta de Gobierno Local y al Concejal
Secretario
 04/05/2021 15:14
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